ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO:

Con relación al sector SUS R01 “Los Llanos”
En el documento RUIDO_SUSR01_ALPEDRETE, en su página 25, después de diversos analisis y modelos matematicos llega a la conclusión de que el ruido en el sector supera ampliamente los valores admitidos por Ley y dice:
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A continuación propone medidas correctoras y en la página 27 dice:
[image: image2.emf]
Es decir, descarta los pavimentos porosos que producen menos ruido porque la carretera es una propiedad que está fuera del ámbito de actuación (Autopista A-6 de la Red de Carreteras del Estado) y a continuación propone barreras de 10 metros de altura, recomendando para que sean eficaces que estén pegadas a la calzada, sin importarle ahora que se ubiquen fuera del ámbito de actuación (Margen de la Autopista A-6 perteneciente a la Red de Carreteras del Estado.)
Esta medida correctora es absolutamente teórica, muy bonita  pero impracticable. 

Al tener 10 metros de altura necesitara al menos 3 o 4 metros de anchura para que sea estable. ¿De donde sale ese terreno?. ¿Qué opina el Ministerio de Fomento en cuyos terrenos habría que instalarlas? ¿Se ha consultado a dicho Ministerio al respecto?.¿Quién las financia? ¿Cuándo se instalarían?

Al haber hecho una reciente ampliación de 3 a 4 carriles, los taludes tienen unas pendientes bastante fuertes y estando el sector aproximadamente entre 2 y 4 metros por debajo del nivel de la autopista, hace inviable la instalación de dichas pantallas
[image: image3.emf]
En el plano del Estudio se ve claramente que se propone su ubicación fuera del sector, en terrenos de otra propiedad.
[image: image4.emf]
Si se pretendieran instalar dentro del ámbito de actuación, perderían su eficacia, necesitarían tener 12 o 14 metros de altura al arrancar de un nivel inferior y estar separadas del foco emisor de ruido, y además ocuparían parte de la vía pecuaria que discurre por el margen inferior del sector.

SOLICITO/ALEGO:

Sea eliminado este sector del Planeamiento del PGOU por ser incompatible su desarrollo con los límites de ruido fijados en la Ley para garantizar la salud de las personas.

Los promotores privados en su legítimo derecho a obtener unas plusvalías en el marco de un PGOU no pueden para ello generar un problema de esta envergadura y revertir la solución a ese problema en las Administraciones Publicas o lo que es lo mismo en el contribuyente.
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